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Por ser procedente, la solicitud de aclaración presentada por la

parte demandante (pdf.023), en los términos del artículo 285 del C. G.

del P., se deja constancia que dentro del presente proceso por haberse

presentado la demanda y sus anexos de manera virtual,  no se  hará

desglose  físico,  ni  tampoco  entrega  física  de  documentos,  pues  los

originales reposan en poder del demandante.

Secretaría archive el asunto.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

LCCR 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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Civil 022
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